
POLÍTICA DE TRANSPARENCIA

En la Asociación Cultural Orquesta Clásica Béla Bartók, estamos comprometidos
con la transparencia en todas nuestras operaciones y actividades. Creemos
firmemente que la transparencia es esencial para fomentar la confianza entre
nuestros miembros, colaboradores y la comunidad en general. Esta política
establece nuestros principios y prácticas para garantizar la transparencia en todas
nuestras acciones.

Principios de Transparencia

Acceso a la Información:
Nos comprometemos a proporcionar acceso oportuno y completo a la
información relevante sobre nuestras actividades, decisiones y resultados a todas
las partes interesadas, incluidos nuestros miembros, colaboradores, donantes y el
público en general.

Divulgación Proactiva:
Nos comprometemos a divulgar proactivamente información relevante sobre
nuestras políticas, finanzas, programas y operaciones a través de medios
accesibles, como nuestro sitio web, boletines informativos y reuniones de
membresía.

Responsabilidad Financiera:
Nos comprometemos a mantener altos estándares de integridad financiera y a
proporcionar informes financieros claros y precisos que reflejen nuestras
actividades financieras de manera transparente.

Participación y Consulta:
Nos comprometemos a fomentar la participación activa de nuestros miembros y
partes interesadas en la toma de decisiones y a consultar regularmente sobre
cuestiones importantes que afecten a la asociación.



Prácticas de Transparencia

Documentación y Archivo:
Mantendremos registros detallados y actualizados de nuestras actividades,
decisiones y transacciones financieras, y haremos que estos registros estén
disponibles para su revisión por parte de nuestros miembros y partes interesadas
según sea necesario.

Publicación de Informes Anuales:
Publicaremos informes anuales que resuman nuestras actividades, logros,
desafíos y estados financieros, y proporcionaremos acceso a estos informes a
través de nuestro sitio web y otros medios de comunicación.

Reuniones Abiertas:
Realizaremos nuestras reuniones de la junta directiva y otras reuniones
importantes de manera abierta y accesible para nuestros miembros y partes
interesadas, y proporcionaremos oportunidades para que hagan preguntas y
comentarios.

Política de Conflicto de Intereses:
Implementaremos y haremos cumplir una política de conflicto de intereses que
exija la divulgación de cualquier conflicto potencial y establezca procedimientos
para gestionar dichos conflictos de manera transparente y ética.

Responsabilidad de Implementación
La Junta Directiva de la Asociación Cultural Orquesta Clásica Béla Bartók será
responsable de supervisar la implementación y el cumplimiento de esta política
de transparencia. La Junta revisará regularmente nuestras prácticas y
procedimientos para garantizar que cumplamos con los más altos estándares de
transparencia y rendición de cuentas.

Enmiendas a la Política
Esta política de transparencia se revisará periódicamente y se actualizará según
sea necesario para garantizar su relevancia y eficacia continua. Cualquier
enmienda a esta política requerirá la aprobación de la Junta Directiva, que
reunida el 12 de mayo del 2023, aprueba el presente documento.


		2024-04-16T16:32:30+0100
	42878895H JOSE MANUEL BRITO (R: G35586601)




